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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 282 

Radicado Ordinario No. 05001 31 05 013 2021-00317 00 

   

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por ALEJANDRA MARIA 

BETANCUR CARO y JOHANA MARIA SEPULVEDA ZAPATA en contra de OPTIMA 

LIMPIEZA SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, teniendo en cuenta que 

en respuesta a oficio aportada por Protección S.A., se informa que la demandante 

ALEJANDRA MARIA BETANCUR CARO se trasladó al Fondo Porvenir S.A., se requiere al 

apoderado de la parte actora para que en el término de un (1) día, aporte la historia laboral 

de la señora BETANCUR CARO, expedida por Porvenir S.A. 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

22/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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